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Ley Orgánica de Servicio Público, LO-
SEP. - Registro Oficial Suplemento 294 
de 06 de octubre de 2010. 

La Disposición General Cuarta determi-
na que: “Para las y los servidores pú-
blicos son días de descanso obligato-
rio exclusivamente los siguientes: 1 de 
enero, viernes santo, 1 de mayo, 24 de 
mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 
3 de noviembre, 25 de diciembre y los 
días lunes y martes de carnaval. 

Serán días de descanso obligatorio las 
fechas de recordación cívica de inde-
pendencia o creación para cada una de 
las provincias y de la creación de cada 
uno de los cantones. 

En las provincias de la Región Amazó-
nica se considerará día feriado de des-
canso obligatorio el 12 de febrero. 

Excepto los días feriados que se pun-
tualizan en este artículo, las demás fe-
chas de recordación cívica no eximen 
de trabajo obligatorio. 

Cuando los días feriados de descanso 
obligatorio establecidos en esta Ley, 
correspondan al día martes, el descan-

so se trasladará al día lunes inmedia-
to anterior, y si coinciden con los días 
miércoles o jueves, el descanso se pa-
sará al día viernes de la misma semana.

Igual criterio se aplicará para los días 
feriados de carácter local. Se exceptúan 
de esta disposición los días 1 de enero, 
25 de diciembre y martes de carnaval. 

Cuando los días feriados de descanso 
obligatorio a nivel nacional o local es-
tablecidos en esta Ley, correspondan 
a los días sábados o domingos, el des-
canso se trasladará, respectivamente, 
al anterior día viernes o al posterior día 
lunes”. 

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Servicio Público y al Có-
digo del Trabajo.- Registro Oficial Su-
plemento 906 de 20 de diciembre del 
2016.

La Disposición General Cuarta estable-
ce que: “El Presidente de la República, 
en ejercicio de sus facultades, median-
te decreto ejecutivo expedirá -al menos 
anualmente- el cronograma de días de 
descanso obligatorio, incluidos trasla-
dos y/o puentes vacacionales”.
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